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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
u;> i IÜ- ¡ 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

las leyci,órdenes y anuncios • • hayan de insertuwe en 
Jos BOLETINES OFICIALES se han áé m.ir.iar al Jete Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
menciuuados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de i $39.) 

Se pub l i ca torio* los d ías , cxccpCo l o » d o m i n g o * . 

—O-FRECXOS D E SUSC&ICX0S .4— 
— 

En esta capilul, llevado adomicilio, a'ao pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'so al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28*50 por un año. 

Se a Imiten siicricione» en .Madrid, en la A lmiiust ración del BOLKTIM, plaza 
de Santiago, 1.—r'uera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe dol tiempo de a •num en sollos. 

ADVERTENCIA ED1I0RIAX. 

i n ' 
Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que sean 

á instancia, de parle no pobre, se insertarán oficialmente: a*í-
m¡N ni. ct ilijujer anuncio concerniente al s»rvicio nacional 
que dimane de la* mismas; pero los de interés particular pa -
máa 50 déoUinOJ de peseta porcada linea de inserción. 

N ú m e r o sue l to óO conll iuoü do pencta. 

Parte oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . el REY (Q . D . G . ) continúa en 

Viena sin novedad en su importante 

¿alud. 
De igual beneficio disfrutan en el 

Real Sitio do Sau Ildefonso S. M. la REÍ-, 
NA (Q. D. G . ) , S. A. R. la Serenísima 
SríÜ Princesa de Asturias y SS. AA. las 
Infautas. 

MINISTERIO DK FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR : Los numerosos servicios ' 
-mea los Ingenieros agrónomos enco
mienda el art. 2.° del reglamento vigen- | 
te dol cuerpo hacen necesario que el 
personal provincial se distribuya de for
ma que, sin abandonar ninguno de ellos, 
sean con preferencia atendidos aquellos 
que por BU índole especial ó importancia 
reclamen mayor solicitud. 

Los trabajos de instalación de gran
jas y estaciones que auu no funcionan , 
pueden por tanto ser desempeñados por 
los Ingenieros de las provincias sin que 
descuiden las otras tareas que les están 
encomendadas. 

En cambio los mochos é inr ortantes 
expedientes que tramita el Negociado de 
Agricultura del Ministerio de Fomento, 
la mayor parte de ellos de carácter pura
mente técnico, hacen indispensable des
tinar á su despacho algunos Ingenieros 
agrónomos, que, sin oír en los casos son
emos el parecer de los centros consulti
vos, faciliten la adopción de las resolu
ciones convenientes. Este sistema, ensa
yado con éxito en el ramo de Montes, no 
puede menos de ser útil en el de 
Agricultura, teniendo, como en aquél, 
la ventaja de poder producir alguna eco
nomía en el presupuesto, dado que los 
Ingenieros en activo servicio perciben 
aiempre un sueldo, cualquiera que sea 
el trabajo á que estén destinados, y ajus
tándose, como se ajusta, estrictamente 
•i bis previsiones del reglamento, en cu
yos artículos 1.° (párrafo tercero), 3.°, 
43 y 55 (párrafo segundo) se fundan las 
disposiciones que ahora se adoptan. 

Tomando, pues, en consideración las 
razones que preceden, el Ministro que 
•suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
se decreto. 

Madrid 30 de Agosto de 1883. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo ti* Los Ingenieros agróno

mos de provincias se encargarán, además 
de los servicios de índole agrícola que 
les están encomendados, de la dirección 
de las granjas-modelo y estaciones vití-
colas-cnológicas y atitiflloxéricas cuando 
el Gobierno lo estime oportuno y las ne
cesidades del servicio lo reclamen. 

Art. 2.° Kn el Negociado de Agricul-
ra del Ministerio de Fomento habrá dos 
Ingenieros, uuo de primera clase y otro 
de tercera, con el carácter de Auxiliares 
facultativos. 

Art 3.° Los Ingenieros Directores de 
granjas-modelo y estaciones vitícolas-
enológicas y antililoxéricas y los Auxilia
res facultativos del Negociado de Agri
cultura formarán parte del cuerpo en 
.servicio activo, corno comprendidos en 
el art. 9.° del reglamento vigente, y go
zarán de todas las ventajas de los de su 
clase. 

Dado en Palacio á treinta de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y tres. 

El Ministro de Fomento, 

facrnián <natnn¿o. 

ALFONSO. 

W T V . ,. . t . , . . . . . 

SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M., 

(¿crinan <*utuuzo. 

EXI'OSICIÓ 

SEÑOR: La mejora de los servicios 
administrativos, para hacer más expedi
to el despacho de los negocios, más uni
formes las prácticas y mayor el acierto 
do las providencias, es una legítima de
manda de la opinión pública, un anhelo 
fervoroso del Gobierno y una preocupa
ción constante del Ministro que suscribe. 

Más que en cuulquicra otra rama de 
la Administración urge la reforma en la 
que depende de este Ministerio, por la 
índole é importancia de los asuntos so-
nií tidos á su jurisdicción. La cultura rao-
ral y el florecimiento de la riqueza, á la 
vez que el ordenado desenvolvimiento de 
las-obras públicas, son sin género de du
da los iutereses más vitales de un pueblo 
que ha conquistado la paz y normalizado 
su régimen político. Vicios que extra
víen ó entorpezcan la acción administra
tiva sobre la enseñanza y la propagación 
de las letras y las arte?, sobre las insti
tuciones mercantiles, sobre la explota
ción de la riqueza minera con que la na
turaleza dotó pródigamente al territorio 
español, sobre el aprovechamiento de las 
aguas, sobre la conservación y fomento 
de montes y plantíos, sobre la inteligen
te y progresiva transformación de los cul
tivos y sobre el crecimiento de la gana
dería, hieren en sus raíces más hondas 
la prosperidad de la Nacióu y menguan, 
al propio tiempo, los provechos que el 

bi>n público debe lograr con las obras 
penosamente construidas ó auxiliadas 
por el Estado. 

Además de e3ta importancia extrema 
y notoria que tienen para el interés so
cial los expedientes que instruyen las 
Seccioues de Fomento en los Gobiernos 
de las provincias, suelen entrañar cues
tiones de derecho é intereses particula
res, cuya entidad supera á los do los 
demás solemnes litigios judiciales; y no 
es razonablequo cuando para éstos la ley 
establece garantías y trámites prolijos; y 
minuciosos, queden tan expuestos á mu
danza y tan escasos de protección a juc-
llos intereses. Una completa innovación 
social operada en lo que va de siglo, ha 
eugendrado la materia administrativa 
hasta al extremo de poderse afirmar que 
aquélla coustituye la parte más lozana y 
principal de nuestra riqueza. Sirven á 
las órdenes de este Ministerio diversos 
cuerpos facultativos organizados sobre la 
base de una escala Tigurosa. á cuyo in
greso se exigen pruebas señaladas de ap
titud; por esto su perfeccionamiento^ me
jora no es una necesidad inmediata y apre
miante. También cuentan las Seccio
nes de Fomento de los Gobiernos de pro
vincias, sin duda alguna, con muchos 
funcionarios expertos, inteligentes v ce
losos; mas porque no se exige en ellos tí
tulo profesional, por la libertad con queá 
discreción se les asciende, traslada ó se
para, y en fui, por la organización del 
servicio, aunque el acierto es posible, no 
está bastantemente asegurado ni conju
rado el peligro de que alguna vez aque
llas oficinas resulten inferiores á su mi
sión trascendental y delicada. Ninguna 
razón aboua el que, cuando los trabajos 
técnicos de cada ramo se confían á In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, 
de Minas ó de Montes, á los Agróno
mos, y á otros cuerpos facultativos tam
bién, como el do Archiveros y Bibliote
carios, sólo páralos problemas jurídicos, 
á veces intrincados, y para censurar la 
tramitación que según las leyes deben 
seguir los expedientes, renuncie la Ad
ministración á las prendas de aptitud 
que puede exigir á sus funcionarios. 

Asegurar en los de las Secciones de 
Fomento esta pericia, proteger su inde
pendencia, estimular su actividad y, me
diante su permanencia, uniformar las 
prácticas, son los designios con que el 
Ministro que suscribe somete á la aproba
ción de V. M. el presente decreto. Exige 
á todos 1 >s Oficiales la condición de Le
trados; dentro de los limites infranquea
bles de las leyes generales en vigor, se 
les asignan dotaciones decorosas; organi
zase el cuerpo de Oficiales Letrados, y 
aun el de escribientes, sobre las bases de 
la oposicióu iueludible para el ingreso y 
la rigurosa antigüedad para los ascensos, 
BÍU dejar al arbitrio del Ministro más que 
la facultad de otorgará discreción en ca
da tercera vacante uu ascenso sujeto á 
tales trabas que podra servir para esti
mular y recompensar servicios extraor

dinarios, más no para enervar con ol 
ejemplo d ; encumbramientos apresura
dos, y quizás inicuos, el celo de los 
que tienen por único patrimonio su nro-
pio mérito y su perseverante laboriosidad. 
Cuant) es posible, sin daño del servicio, 
se asegura á I03 funcionarios la inamoyi-
lidad más compl-ta; y como garantía de 
que en todo tiempo serán respetados loa 
derechos que ahora se declaran, se lea 
otorga expresamente el recursooontencio-
so-administrativo contra I03 acuerdos 
que puedan vulnerarlos ó desconocerlos. 

Se ha procurado respetar, y hasta 
donde h a parecí lo compatible con el de
signio de la reformase respeta, en efecto, 
la subsistencia de ios funcionarios que 
hoy sirven ó han servido antc3 cnlaa 
Secciones de provincias á tal punto, que 
para formar la cabeza del escalafón se 
dispensa del título de Letrados á I03 fun
cionarios cuya larga práctica parece su
plir sin inconvenientes, ya que no con 
ventaja, las^rie de estudios con que aquél 
se obtiene. Pero así en la determinación 
de los requisitos indispensables para dar
les ingreso en la escala cerrada y defi
nitiva que se establece, como en la for
mación de la Junta que ha de calificar los 
expedientes personales, se ha procurado 
la más rigurosa justicia y cerrado t )dos 
los caminos á las predilecciones incons
cientes y perniciosas del favor. 

Con todo esto, á la vez que se mejora 
el sérVicio y se elevan los sueldos cuanto 
es legalmente posible, se obtiene una 
economía de 36.250 pesetas. La reduc
ción de la plantilla no dificultará el pun
tual despacho de los asuutos, entre otras 
razo.es, porque la presente reformase 
completará con la del procedimiento que 
muy en breve se meterá el Ministro que 
suscribe á la aprobación de V. M. Quedará 
simplificada la tramitación de los nego
cios, y la misión de los Oficiales Letrados 
se relucirá á censurar y vigilar la ob
servancia de las leyes en la sustanciación 
de los expedientes, emitir los informes de 
carácter jurídico y proponer á los Gober
nadores de provincia las resoluciones que 
les competan; encomendándose todas las 
funciones de carácter técnico á los facul
tativos de cada ramo en los distritos res
pectivos ó á las Juntas do Instrucción 
pública y de Agricultura. 

La diversidad de circunstancias acon
seja separar el arreglo del personal de las 
Seccioues de provincia v el de las ofici
nas centrales; y urgiendo más el primero, 
al someterlo á la aprobación de V. M., el 
Ministro no debe ocultar que se propone 
extender el pensamiento cardinal sobro 
que la reforma descansa, hasta comple
tar la organización de todos los funciona
rios del ramo que no constituyen todavía, 
según las disposiciones vigentes, cuerpos 
de escala cerrada. 

No puede ser obra de un instante la 
reforma que sin duda necesita la Admi
nistración; pero no levantando mano ou 
ella, espera el Gobierno que en breve es
pacio quedará satisfecha esta reclama-

http://razo.es


2 M r t c s U de Setiembre de 1883. 

«ion justa y cuotodiana de la opinión pú
dica. 

Fundado en las anteriores considera
ciones el Ministro que suscribe, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V . M. el adjunto proyecto de decreto. 

Coruña 2 de Setiembre de 1883. 

SEÑOK: 
A L. R. P. de V. M., 

' i n tA • u¿>- • f i r i i í l i a ! ) i- i Ckorninti íin:i'n/.(» 

REAL DECRETO. 

En virtud de las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El servicio de las Sec

ciones de Fomento de los Gobiernos de 
provincia será desempeñado por los Ofi
ciales Letrados, Escribientes y ordenan-
xas, cuya organización estabfece el pre
sente decreto. 

Art. 2.° El cuerpo de Oficiales Le
trados se compendró de uno, dotado con 
el sueldo de 6 500 pesetas; siete, con el 
de 6.000; ocho, con el de 5.000; 48, con 
el de 4.000; 11, con el de 3.500, y 22 
con el de 3.000. 

Art. 3.° El personal de Oficiales Le
trados se distribuirá entre las 49 provin
cias en la 8¡guente forma: En Madrid uno. 
dotado con 6.500 pesetas, y otro, con 
4.000. En Barcelona, Cádiz* Valencia. 
Sevilla. Granada, Málaga y Corona uno. 
con 6.000 pesetas, y otro, con 4.000. En 
Alicante, l iú rgos , Córdoba, Murcia, Ovie
do, Valladolid, Zaragoza y Toledo uno, 
con 5.000 pesetas, y otro, con 4.000. En 
Almería, Castellóu, Tarragona, Gerona, 
Badajoz, Ciudad-Real, Huelva, Jaén, 
Vizcaya, León y Lérida uno, con 4.000, 
y otro, con 3.500; y en cada una de las 
22 provincias restantes uno, con 4.-000 
pesetas, y otro, con 3.000. Esto no obs
tante, cuando lo reclamaren las necesi
dades del Bervicio, el Ministro podrá dis
poner que los funcionarios de unas pro
vincias pasen á otras temporalmente. 

Art. 4.° En cada provincia el Oficial 
Letrado de mayor categoría ejercerá las 
funciones de Jefe inmediato del personal 
de la Sección y despachará los asuntos 
con el Gobernador. Los Oficiales Letra
dos censurarán y vigilarán la trami
tación de los expedientes, informarán en 
ellos solre las cuestiones de derecho, y 
prepararán y propondrán á los Goberna
dores las resoluciones finales y todas las 
qno causen estado que sean de la com
petencia de óstos. 

Art. 5.° El cuerpo de Escribientes 
constará de 49 que estarán dotados con 
el sueldo de 2.000 pesetas; de 1C, con el 
de 1.500, v de 33, con el de 1.250. En 
cada una Je las 49 provincia-? habrá un 
Escribiente, con 2.000 pesetas; otro, con 
el de 1.500, en cada una de las de Madrid, 
Barcelona, Cádiz, Valencia, Sevilh, Gra
nada, Málaga, Coruña Alicante, Burgos, 
Córdoba, Murcia, Oviedo, Valladolid, 
Zaragoza y Toledo, y otro, con el de 
1.250 pesetas, en cada una (je las 33 pro
vincias restantes. Esto no obstante el 
Ministro podrá disponer, cuando las ne
cesidades lo reclamasen, que los Escri
bientes presten el servicio en los distri-
tos de minas ó montes de la misma pro
vincia ó en otra en caso urgente. 

Art. 6.° Los ordenanzas serán 50, do
tados los 48, uno para cada provincia, 
con el sueldo de fcOO pesetas, y los dos 
restantes, con el de 1.000 cada uno, ads
critos á la Sección de Madrid. 

Art. 7.° En el cuerpo de Oficiales 
Letrados y cu el de Escribientes sólo se 
ingresará mediante oposición y por las 
plazas de inferior categoría que en cada 
cuerpo vacaren. De cada tres plazas de 
Oficiales Letrados con 3.500 pesetas de 
sueldo ó más, ó de Escribientes con 1.500 
pesetas de sueldo ó más que vacaren, so 
proveerán dos consecutivas, coutiriendo 
el ascenso por turno riguroso de anti-
£tk'dad. El ascenso que produjese la 
tercera de dichas vacantes será de libre 
cleccióu del Ministro entre los individuos 
del cuerpo que ocupen el grado inme
diatamente iuferior. El turno de elección 
no podrá, sin embargo, utilizarse más 
de una vez en favor de un mismo indi

viduo sin que hayan transcurrido dos 
años desde su último ascenso. 

Arr. 8.° Los Oficiales Letrados y Es
cribientes no podrán ser separados del 
cuerpo sino cu virtud de alguna de las 
causas siguientes: 

Primera. Condena ejecutoria impues
ta por algún delito de los que se puedeu 
perseguir do oficio. 

Segunda. Vicios ó faltas graves en 
su conducta moral. 

Tercera. Haber causado perjuicios al 
Estado, bien sea deliberadamente, bien 
por negligencia. 

Será indispensable para acordar la 
separación haber oído por escrito al inte
resado en el expedienté que al efecto se 
formará, justificar los cargos y admitir 
las pruebas de exculpación que se ofrez
can. 

Art. 9.° Los Gobernadores podrán 
proponer al Ministro la suspensión de 
empleo y sueldo por tres meses ó m°nos 
de los Oficiales y Escribientes, ínterin se 
instruya contra óstos causa criminal ó 
expediente gubernativo, con arr> glo al 
artículo anterior; y también cuando me
diare desobediencia manifiesta á las órde
nes de los superiores. El empleado sus
penso podrá reclamar ante el Ministro, y 
si en el término de 15 días, contados des
de su reclamación, no hubiese sido con
firmada, se entenderá alzada de derecho 
la suspensión. 

Art. 10. Los Gobernadores podrán 
proponer también al Ministro las siguien
tes correcciones disciplinarias: 

Primera. Reprensión verbal ó escrita 
anotada en el expediente personal. 

Segunda. Suspensión de sueldo desde 
15 á 30 días. 

Podrán por sí imponer las siguientes: 
Primera. Reprensión verbal ó es

crita. 
Segunda. Suspensión desueldo desde 

cinco á 15 días. 
Art. 11. Los Gobernadores podrán 

también proponer al Ministro, con expre
sión circunstanciada de las causas, pre
mios consistentes en: 

Dar de oficio las gracias por mórito 
contraído en algún servicio. 

Dar las gracias por circular comuni
cada á todos los individuos del cuerpo. 

Dar las gracias de Real orden, inser
tándola eu la Gacela. 

Recomendar para una distinción ho
norífica. 

Recomendar para que se tenga pre-
prescute el mérito en el turno de elección. 

Art. 12. Los Oficiales y .Inscribien
tes podrán sor trasladados libremente 
por el Ministro; pero sin que un mismo 
individuo experimente, como no sea á 
instancia suya, más de una traslación en 
el espacio de 12 meses. 

Art. 13. Los Oficiales y Escribientes 
podrán reclamar en vía contencioso-ad-
milustrativa contra los acuerdos que le
sionen los derechos que les asistan según 
este decreto y demás disposiciones vi
gentes. 

Art. 14. Tendrán derecho á figurar 
á la cabeza del escalafón de Oficiales Le
trados loa funcionarios que esté i sirvien
do ó hayan servido en las Secciones de 
Fomento de los Gobiernos do provincia, 
con tal que reuuan las condiciones si
guientes: ser Licenciado en Derecho ci
vil y canónico ó en Administración.. Ha
ber servido en dichas Secciones durante 
ocho años destinos que no sean inferio
res á la categoría de Oficiales terceros, 
según la legislación vigente. Haber dis
frutado el sueldo de 3 0U0 pesetas ú otro 
mayor v no tener en sus expedientes no-
tasilesíavorables relativas á su aptitud ó 
moralidad. También serán incluidos on 
el escalafón, detrás de los que menciona 
el párrafo anterior, los empleados activos 
ó cesantes que hubieren servido sin nota 
desfavorable por más de 15 años en el 
ramo de Fomento, ocupando, durante 
ocho cumplidos, la plaza de Jefe de Sec
ción. Dentro de los 30 días siguientes á 
la publicación de este decreto deberán 
presentar sus instancias documentadas 
en el Ministerio los que so considereu 
comprendidos en este artículo. 

Art 15. Para el exaineu y calificación 
de las instancias, documentos y expedien
tes personales de los aspirantes á que so 

refiere el artíci^o anteri°r se constituirá 
inmediatamente una Junta compuesta 
de un Consejero de la Sección d<; Fomcn 
to del Consejo de Estado, que presidirá 
la .íunta, y ' será designado por el Pres i 
dente de aquel alto Cuerpo. De un M in i s 
trado del Tribunal Supremo, designado 
por la Sala de gobierno. De un paj 
tico de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Centra!, desuñado por el Rector. 
De un Abogado del Colegio de Madrid, 
designado por la Junta de gobierno. Y 
de un Jefe de Negociado de primera clase 
del Ministerio de Fomento, designado 
por el Ministro, el cual actuará como Se
cretario. 

Art. 10. La Junta calificadora apre
ciará como calidades determinantes de 
preferencia por su orden las siguientes: 

Primero. Categoría que hubiese al
canzado el aspirante. 

Segundo. Tiempo de servicio en el 
ramo y en la categoría que actualmente 
goce. 

Tercero. Méritos especiales que ten
gan alguna conexión con su aptitud para 
el servicio á que aspira ó con su mora
lidad. 

Art. 17. La Junta calificadora, trans
currido el plazo que señala el art. 14, 
examinará con la mayor brevedad po
sible los expedientes, y calificará el mé
rito y las condiciones respectivas de los 
aspirantes, formando una lista, numerada 
por orden riguroso de preferencia, cuya 
lista constituirá la cabuza del escalafón. 
Acompañará un extracto formado por la 
Juntade los méritos y calidades de todos 
los" aspirantes, el cual se publicará en la 
(faceta á la vez que la lista de califica
ción. Las plazas de superior categoría, 
entre las que se establecen en el articu
lo 2.° del presente decreto, se proveerán 
en los individuos que figuren en dicha 
lista, con sujeción al orden establecido 
en ella por la Junta. Esto no obstante, 
si según las disposiciones legales vigen
tes alguno de los propuestos no pudieren 
percibir el sueldo con que estuviese do
tada la plaza que le corresponda, sin 
perder por ello su puesto en el escalafón, 
disfrutará el sueldo mayor para el cual 
tenga condiciones legales mientras ad
quiera la aptitud necesaria para recibir 
íutegra la dotación de su empleo. 

Art. 18. Las plazas del Cuerpo de 
Oficiales Letrados que no resultaren pro
vistas por consecuencia de la calificación 
graduada de aptitud que se encomienda 
a la Junta, y todas las vacantes quo 
ocurran en lo sucesivo, se proveerán por 
oposición, ajustada á las siguientes 
reglas: 

Primera. El Tribunal de oposiciones 
so constituirá en la forma que el art. 15 
determina para la Junta. La misma 
Junta caliñcadora formará el Tribunal 
de las primeras oposiciones que se ce
lebren. 

Segunda. Los opositores justificarán 
previamente que están exentos del ser
vicio militar y son mayores de edad y 
Licenciados en Derecho civil y canónico, 
en Administración ó en Derecho. Pre
sentarán además los documentos que 
acrediten los méritos y circunstancias 
quo alegaren. 

Tercera. Los ejercicios de oposición 
consistirán: 

Eu contestar por escrito en el espa
cio de dos horas, y con el debido aisla
miento, 10 preguntas del programa que 
s>i publicará oportuñámente, y versará 
sobre Derecho administrativo, Adminis
tración contenciosa y competencias, Dere
cho mercantil, ISconomía política, Esta
dística y Derecho civil y penal. Las con
testaciones serán leidasen sesión pública. 

En redactar durante 12 horas de ais
lamiento, si bien consultaudo los Códig03 
y colecciones legislativas, una Memoria ¡ 
sobre los temas fijados de antemano por \ 
el Tribunal, y sacados á la suerte, de I 
legislación de Aguas, Minas, Montes, 
Instrucción y Obras públicas. 

En emitir dictamen durante 12 horas ' 
de aislamiento, consultando Códigos y 
colecciones legislativas, en un expedien-
dicnte administrativo. 

Cuarta, lil Tribunal de oposiciones 
adoptará los acuerdos oportunos sobre el 
procedimiento y los detalles de carácter 

reglamentario concernientes a l a práctica 
de los ejercicios. 

t Art. 19. El Tribunal calificará de una 
vez el mérito do cada opositor, aprecian
do en conjunto el resultado de los tres 
ejercicios En igualdad de circunstancias 

[ preferirá y antepondrá á los que, 8 ¡ n 

reunir ias condiciones del art. 14, estén 
prestando ó hayan prestado servicio en 

Ilas Secciones de Fomento ó en las ofici
nas del Ministerio sin tener en sus expe
dientes notas desfavorables. Formará 
una lista graduada segfta las calificacio
nes y antecedentes de los opositores, 8 ¡ n 

incluir en ella más nombres que el núme
ro de vacantes anunciadas El Ministro 
hará los nombramientos con estricta su
jeción al orden marcado por el Tribunal 
de oposiciones. 

Art. 20. Los ejercicios de oposición á 
las plazas de Escribientes que establece 
el art. 5.° se celebrarán en las capitales 
de provincia para las asignadas á la sec
ción respectiva y se ajustarán á las reglas 
siguientes: 

Primera. Formarán el Tribunal de 
oposiciones el Director del Instituto de 
segunda enseñanza de la capital, quese
ra Presidente, el Director de la Escuela 
Normal, y un Maestro de primera ense
ñanza de la capital, designado por el 
Ayuntamiento, que será >ecre+ario. 

Segunda. Los aspirantes acreditarán 
previamente que son mayores de 25 años 
y están exentos del servicio militar, pu-
diendo presentar además los documentos 
que justifiquen los méritos y circunstan
cias que alegaren. 

Tercera Los ejercicios de oposición 
consistirán: 

En un examen teórico-practico sobre 
Gramática castellana, Geografía política 
y Aritmética elemental. Este ejercicio 
durará media hora para cada opositor. 

En escribir al dictado durante 15 mi
nutos á presencia del Tribunal 

En copiar una comunicación ú otro 
documeuto de carácter oficial, que será 
análogo para todos los opositores. 

"Cuarta. El Tribunal adoptará los acuer
dos necesarios sobre el régimen y la prác
tica de estos ejercicios. 

Art. 21. Terminados los ejercicios, el 
Tribunal, apreciando en conjunto el re
sultado de todos ellos, y en segundo tér
mino las circunstancias de cada aspiran
te, propondrá por el orden del respectivo 
mérito á los que considere más dignos 
para las plazas de cuya provisión se tra
te. En igualdad de circunstancias, prefe
rirá y antepondrá á los opositores Que 
estén sirviendo en las Secciones de Fo
mento, y en defecto de éstos á los que 
hayan prestado servicio en ellas sin nota 
desfavorable. Los Gobernadores eleva
rán inmediatamente al Ministro ¡a pro
puesta del Tribunal con el expediente de 
la oposición. 

Art. 22. Anualmente se publicarán 
en la Gaceta los escalafones del cuerpo 
de Oficiales Letrados y del cuerpo de 
Escribientes. El primer "escalafón se pu
blicará inmediatamente después de cele
bradas las primeras oposiciones. Los indi
viduos del cuerpo respectivo podrán re-
clamar en vía contencioso-administrativa 
dentro de los tres mese3 siguientes á la 
publicación de cada escalafón en la Gace
ta cuando se considerasen agraviados 
en sus derechos. No interponiendo J* 
demanda causará estado definitivo el úl
timo escalafón. 

Art. 23. El Ministro proveerá, con 
sujeción á las disposicioues vigentes, la» 
plazas de ordenanzas que establece el 
artículo 6.° 

Art. 24. Quedan derogadas todas las 
disposiciones contrarias al presente de
creto. 

Dado en Coruña á dos de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y tres. 

W Ministro .te Fomrnto, 
(•«'miau 4¿aw>u7.<». 

ALFONSO. 

Gobierno civil. 
Administración.— negociado 6.° 

En la Gacela de Madrid correspon
diente al día 4 del actual, núm. 2-47, apa-
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rece publicada por la Dirección genera) do 
Administración local lacircnlar siguiente: 

«Visteis las consulta? dirigidas á este 
Centro directivo por algunos Gobiernos 
de provincia acerca de si las subas! as 
que celebran los Apuntamientos por los 
cupos del impuesto de consumos se ba
ilan sujetas á las formalidades del Real 
decreto de 4 de Enero último: 

Visto el art. 39 del expresado Real 
decreto, previniendo que las disposicio
nes del mismo no se aplicarán á los con
tratos que se rijan por leyes especiales en 
que se exija el trámite de subasta: 

Vista la Real orden de 21 de 'fnfio 
último, dictada por el Ministerio de Ha
cienda, á consecuencia de haberse dis
puesto en la provincia dé Córdoba que 
fos expresados contratos por los cupos 
del impuesto de consumos se ajustasen 

Sara los efectos de la subasta al referido 
leal decreto, y en la que se dispone que 

rigiéndose los mismos por la Instrucción 
especial de 31 de Diciembre de 1881, 
vigente en el ramo respectivo, se hallan 
excluidos de las formalidades del men
cionado Real decreto conforme al precep
to de su art. 39; 

Esta Dirección general ha acordado 
manifestar á V. S.: 

1." Que por medio del Boletín ofi
cial prevenga á los Ayuntamientos de 
esa provincia que has subastas de los cu
pos del impuesto de consumos deben ve
rificarse con arreglo á lo establecido en 
la Instrucción especial del ramo de 31 
de Diciembre de 1881; 

.ll01JVn/»Í8 Í W p HUl'j 
— • • • i 
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CONTRIBUCIONES 

Y 2.° Que cuando se trate de subas 
tar los arbitrios que se coucodan á los 
Ayuntamientos en concepto de recursos 
municipales sobre las especies sujetas al 
impuesto de consumos deberán subordi
narse á las prescripciones del Reddecre
to de -1 de Enero último, en la. misma 
forma que todos los demás contratos que 
hayan de producir gasto ó ingreso en 
sus fondos. 

Lo digo á V. S. para su intelige '.cía 
y demás efectos, encargándole remita á 
este Centro directivo un ejemplar del 
Boletín oficial de esa provincia donde 
aparezca cumplimentado este servicio. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Setiembre de 1883 ^=E1 Direc
tor general, Demetrio Alonso y Cas-
tri l lo.=Sr. Gobernador de la provin
cia de » 

Lo que he acordado publicar eu este 
periódico oficial para conocimiento y 
cumplimiento por los Ayuntamientos de 
esta provincia. 

Madrid 7 de Setiembre de 1883.=El 
Gobernador, .1. El Coude de Xiquena. 

IHpulwió;) provincial. 
——•——* 

Sección de Fórnenlo.—Negociado 1.° 

Esta Comisión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta las obras de 

reforma del portal y caja de la escalera 
de la pasa-Palacio donde tiene estableci
das sus oficinas, pía xa de Santiago, nú
mero 2, con sujeción al plano, presu
puesto y pliego de condiciones facultati
vas y económicas que se hallan de ma
nifiesto en dichas oficinas, Sección y Ne
gociado arriba expresados. 

La subasta tendrá lugar el día 21 del 
corriente, á las dos de la tarde, en el salón 
de actos de la Casa-Palacio de la Corpa-
ración, bajo la presidencia del Excmo. se
ñor Gobernador civil ó deL Sr. Diputado 
de la Comisión provincial en quien al 
efecto se sirva delegar. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios asignados en presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 4 Oül pesetas 33 
céntimos. 

La subasta se verificará por pliegos 
cerrados, eu los que se incluirá la propo
sición con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta, la cédula personal 
del proponente y el documento que acre
dite haber consignado en la Caja geno-
ral do Depósitos ó en la de esta Corpora
ción coma fianza provisional la cantidad 
de 200 pesetas eu efectivo metálico ó su 
equivalente en efectos públicos al tipo 
oficial de cotización del día en que se 
haga el depósito; cuya fianza deberá 
ampliar el licitador á quien fuere adju
dicado el remate hasta completar la suma 
de 100 pesetas que se fija para la lianza 
definitiva, en las mismas condiciones que 
la anterior. 

El pago de la cantidad á que ascien-

den estas obras se verificará previa me
dición y liquidación final de las mismas 
y de la correspondiente certificación del 
Arquitecto provincial, de la que conste 
que se hallan completamente terminadas 
a [uéllas, que se. recibirán provisional
mente. 

La recepción definitiva tendrá lugar 
á los dos meses de.hecha la provisional, 
y si de la certificación que el Sr. Arqui
tecto expida no resultase cargo alguno 
contra el contratista, le -era devuelta la 
fianza, previo pago de los derechos á la 
Hacienda pública. 

Madrid 6 de Setiembre de 1883.-= 
El Vicepresidente accidental, Joaquín 
Orio l .=El Secretario accidental, Ramiro 
Aguado. 

Uoielo de proposición. 
D. N. N., vecino de'....., que habita 

en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales con fecha , 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta do las obras que han de ejecu
tarse en las de arreglo del portal y caja 
de escalera de la Casa-Palacio de la Ex
celentísima Diputación provincial de 
Madrid, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de dichas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, haciendo la rebaja 
de (aquí se expresará eu letra el tan
to por ciento que se rebaja) en los precios 
que marcaa los presupuestos. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
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PRIMER TRIMESTRE DE 1883-84. 

Esta Administración ha resuelto hacer públicas las advertencias siguientes, referentes á la cobran-xa de 1 as rnntr ihn^nnno A* • i ¿ • , 
I." En cumplimiento de lo qoc previene el art. 16 de la ttóWceifn de 3 de üiciemb c de 186 áTa c o b ™ e n í f « « n ? . * " " ^ ' í . ' " ' e? e S , a raPitol: 

rodo de cobranza á domicilio, *e concede de plazo hasta el día 14 de los corrientes para que los c o a t r ^ y h i , b , C T d o terminsdo el pe-
verificarlo sin recargo en las encinas de ItecLlacidí, : en la inteligencia de , „ „ éstas Í X ^ ? ^ l » * * » 

DISTRITOS. 

l . B Palacio 

3.* ídem. . . 
1." Universidad 
2.Mdem. . . 
l. 'CVntro . . 

efii Ho l l ín 

9 " I,lrt»r. 
l- I d e m . . . 

1.* Hospicio . 

2.» ídem. . . 

1.* Buenaviela. 

2." ídem. . 
1* Congreso 
2.* ídem. . 
1.a Hospital. 
2.Mdem. . 
L ' Inclusa. 

2 . ' ídem. . 
1.* Latina . 

2. « ídem. 

l . h Audiencia . 
2.* ídem . . 

BARRIOS. 

Álamo, Leganitos, Bailón, Vcrgara y Platerías. . . , 

Amaniel, Conde-Duque, Quiñoues, Arguelles y Florida. . 
Estrella, Pizarro, Pez, Escorial, Rubio y Colón. . . . 
Corredera, Dos de Mayo, Daoiz y Pozas 
Puerta del Sol, Deseabas, Abada, Postigo y Jacometrezo 

Arenal, Bordadores, Espejo, Isabel I I y Silva 

Fuencarral, Desengaño, Barco, Valverde y Beneficencia. 

Colmillo, Hernán-Cortos, Pclayo, Santa Bárbara y Cham
berí. ; 

Montera, Caballero de Gracia, Reina, San Marcos, Li
bertad y Belén 

Alcalá, Almirante, Salamanca y Plaza de Toros. . . . 
Cruz, Ángel, Principe, Lobo, Baño y calle de Atocha. . 
Cortes, Cervantes, Huertas, Gobernador y Retiro. . . . 
Cañizares, Miuistriles, Olivar, Ave-María y Torrecilla. . 
Santa Isabel, Primavera, Valencia y Delicias 
Encomienda, Comadre, Caravaca, Cabestreros y Provi

siones 
Peñón, Rastro, Huerta del Bayo, Embajadores y Peñuelas. 
Puerta de Moros, Don Pedro, Aguas, Calatrava y Solana . 

Cebada, Humilladero, Toledo, Arganzucla y Puente de 
Toledo 

Carretas, Constitución, Concepción, Progreso y J uauelo . 
Estudios, Cava, Puerta-Cerrada, Segovia y Puents de 

Segó vía. 

RECAUDADORES. 

| D. Pedro de Mendieta. 

El 
D. 
D. 
D. 

D. 

D. 

mismo 
José Daganzo. . : í . 
José García Cervino. . . . 
Ricardo Fernández Armentia. 

José Rovo 

José Sánchez Escribano. 

D. Augusto Peinador. 

D. Benito Pérez. . . . 
D.Ricardo González Gil. 
D. Felipe Marañen. . . 
D. Benito Pérez. . . . 
D. Joaquín Escobar. . . 
El mismo 

D. Ignacio Fernández. . 
El mismo 
D. Sotoro Crespo. . . . 

El mismo 
D. Ignacio del Castillo. . 

D. Ramón del Valle 

OFICINAS. 

Calle de Leganitos, núm. 52, prin
cipal. 

» 
Jacometrezo, núm. 33, 3.° 
Hileras, núm. 11, principal. 
Trujillos, núm. 3, principal iz

quierda. 
Plaza de Sauta Ana, 15. perfu

mería. 
Calle del Horno de la Mata, núme

ro 3. 

Pelayo, núm. 8 duplicado, 2.° 

Colmillo, núm. 9, 3.° 
Alcalá, núm. 4, 3.° 
Cruz, núm. 28, principal. 
Colmillo, núm. 9, 3.° 
Olivar, núm. 10, principal. 

» 

Mesón de Paredes, núm. 48. 
» 

Duque de Alba, núm. 16, prin
cipal. 

I 

Cava Alta, núm. 15. 

Estudios, núm. 6. 

d f i 2 ^ T S d a q u f j a c <í n
I
t T* l o s Recaudadores de no haber llevado al domicilio los recibos, como cualquiera otra oue tuvieran lo* contribn™,,*™ i 7~.< " 

enmp, , 0 f t , C l l ? a
 6 9 Í , J e l ^ a d o d e l Banco de España en esta provincia, calle de Atocha, núm. 32, principal &^T¡¿rfiSSSSfffe °Q c o a o c í ™ e n t o 

S o v I a i n m e d , a t a m e n t e ; en la inteligencia di que para atender reclamaciones hechas después de haber tód^»&'S|^S i'ZÍt ^ ?rre*ida * 
M 1 2SXr*S' C O n \ ° o r d e n a fil a r t - 1 • de la referida Instrucción de 3 de Diciembre de 1869. p n m C r g r a d o ' h a d e P r eceder el depósito del 
Juaünd 9 de.setiembre de 1883.=E1 Administrador de Contribuciones y Rentas, P. V. , Luis de Goicoechea. 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid. 

Cargas de Justicia. 
' <Üa 11 del corriente se abre el pago de la mensualidad de agosto próximo 

pasado á los participes de cargas de justicia que tienen consonados s„s ftl 
un la Tesorería de Hacienda de esta provincia el mal £ « . Í 5 £ I , 8 U S u a , ) e r e s 
el día 13 del mismo, ambos inclusive. p r ° V m C i a ' 0 1 c u a l continuará abierto hasta 

.Madrid 7 de Setiembre 1883.=P. A.,-Agustín F. Ramos 



4 Martes 11 de Setiembre de 1883. 

Ayuntamientos. 
Madrid. 

En el sorteo verificado en la sesión 
pública de este día para cubrir 11 vacan
te? por defuucióu que existían en la Jun
ta municipal, lian sido designados los 
señores siguientes: 

D. 3< sé Moreno Torres, Calatrava, 21, 
D. Pedro Martínez, Barrionuevo, 16. 
I>. Vicente González Arnau,Urosas, 5. 
D. Tomás Villota Vía, Madera, 21. 
D. Luis Sáinz Gutiérrez, Corredera 

Alta, 6. 
D. José Samperio, Rubio, 2. 
D Antonio Montalvan, Espozy Mi

na, 5. 
D. Manuel de García, Mayor, 26. 
D. Francisco Mitjavila y Vila, Ma

yor, 14. 
Sr. Conde de Vista hermosa, Precia

dos, 33. 
1). Ventora López, Príncipe, 22. 

Lo que según dispone la ley se anun
cia al público para su conocimiento. 

Madrid 5 de Setiembre de 1883.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

Algete. 

En la noche del día 2 del corriente 
mes de Setiembre han desaparecido de 
este término de Algete las caballerías 
que á continuación se'reseñan: 

Una burra de cuatro años, color par
do, con una raya negra en el lomo y seis 

cuartas de alzada; ha desaparecido tam
bién co:i ella una mulita de cuatro me
ses que estaba criando. 

Otra burra de cuatro años, rucia os
cura, colina, con un lunar negro en una 
pata, alzada menos de seis cuartas; y 

Un buche capón, de dos años y me
dio, rucio claro, con un lucero en la 
freute, la cola esquilada, blauco por 1 a 
pechos y la tripa, y rozadas las manos de 
las amaneas. 

Lo que se hace saber á todos los se
ñores alcaldes y Guardia civil de los 
pueblos iumediatos á fin de que, si se 
hallan alguna de las caballerías men
cionadas, se sirvan participarlo en seguida 
a esta Alcaldía para ponerlo en conoci
miento de sus respectivos dueños con ob
jeto de que pudieran pasar á recogerlas. 

Algcto 4 de Setiembre de 1883.=E1 
Alcalde, Juan Ortiz. 

Fresno d« T « r o t e . 

En la tarde del día 4 del actual ha 
desaparecido de la dehesa de este térmi
no una ínula, pelo castaño, labrada del 
corvejón derecho, con un lunar blanco en 
la paleta derecha, edad cerrada y como 
de unas siete cuartas de alzada, de la 
propiedad de Lino Martínez, de esta ve
cindad. 

Se suplica á todas las Autoridades que 
tan luego como tengan conocimiento 
del paradero de dicha muía, lo comuni
quen á esta Alcaldía á fin de que pueda 
el interesado pasar á recogerla. 

Fresno de Torote 5 de Setiembre de 
1883.= El Alcalde, Cesáreo González. 

$2irnfloivs de la Micrra. 

Previa autorización superior, se arriendan les pastos de las fincas de estos propios 
que con expresión de su clase y la del ganado con que se ha de verificar su aprove
chamiento á continuación se expresa: 

Nombre dt la (inca. 

Segundo tranzón la Haya 
Tercero idom de id. . . . . 
Media dehesa de Abajo . . . 
Media ídem de A r r i b a . . . . 
L a Nava •• 
Dche*illa 
Prado Animas 
Prado Porrinoso 
Prado Ensancho 
Prado Concejo Nav ; z o — 
Prado Concejo de Ins Pozas 
Prado Palomar.. . . . 
Prado Cabezuela 

Clase de ganado. 

Lanar , 
ídem 
Lanar ó vacuno 
ídem id , 
Lanar 
Lanar ó vacuno, 
Lanar id 
ídem i'l 
Lanar ó vacuno 
Ídem id , 
ídem id 
Lanar 
Lanar ó vacuno 

Número de 
cabezas. 

Lanar ó vacuno. 

200 
200 
300 ó 30 
000 ó 60 
300 
400 ó tu 

50 
50 

150 ó 15 
100 ó 10 
100 ó 10 

20 
20 ó 2 

Duración del 
apro

vechamiento. 

Año forestal 
Ídem, 
ídem, 
l . i i - i i i . 
ídem, 
ídem. 
Idein. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

!SS . 
ídem 

TASACIÓN. 

Pesetas cents. 

200 
200 
6Ü0 

1.200 
300 
800 
200 
2i;0 
300 
150 
150 

20 
20 

Para sus remates está señalado el día 14 de Octubre próximo venidero, y hora 
de las diez de su mañana, on la casa consistorial, previo toque de campana; cuyos 
actos tendrán efecto el día prefijado, bajo los pliegos de condiciones formados al efec
to por ol Sr. Ingeniero de Montes de la proviucia, los cuales se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento y lo estarán en el acto del remate. 

.Mirailores de la Sierra Setiembre 4 de 1883.=E1 Alcalde, Isidoro Esteban. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Sr. " . Manuel Velasco y Ulloa, Presbí
tero, Teniente Vicario eclesiástico interi
no tic esta Corte y su partido, se cita á 
Segundino del Rio y García, natural de 
Mazueco, provincia de Palencia, viudo de 
María García y Herrero, cuyo domicilio 
actual se ignora, para que en el térmiuo 
de 15 días, contados desde el siguiente al 
de la inserción dol presente, comparezca 
eu este Tribunal y Notaría del que suscri
be, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, 

Í>rincipal, á prestar ó negar á su legítima 
lija Casilda del Río y García el consejo 

que ..ecesita para contraer matrimouio 
con Jesús del Águila y Marín; aperci
biéndole que de no verificarlo lo parará el 

| perjuicio que haya lugar en derecho. 
Madrid 5 Setiembre de 1883.=Cirilo 

Brea y Ejea. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 

D. Juan Pedro Pérez Reina, Escriba
no de actuaciones del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Doy fe que en la causa que se sigue 
en el mismo á instancia de D. Ramón 
Laá contra D. Luis de Navas y Quintai-
ro sobre estafa, aparece la requisitoria 
del tenor siguiente: 

Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco 
y Cálvente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Luis de Navas Quintairo, sin 
que cousten otras circunstancias, y cuyo 
señor ha vivido cu la calle del Principe, 
número 16, segundo izquierda, á fin de que 
comparezca dentro del término de 20 días 

en este Juzgado, sito cu el piso principal 
del Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que aparecen contra el mismo de la 
causa que se lo instruye por estafa á ins-
tanciadel Agente de Bolsa D.Ramón Laá; 
apercibiéndole que de no comparecer den
tro de dicho tórmiuo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar. 

\1 pro io tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G. ) . encargo á todas las 
Autoridades, así-civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención de 
dicho Sr. Navas, poniéndolo caso de ser 
habido á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Setiembre de 
lS83.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Juan P. PeYcz. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde á la letra con su original, á 
que me refiero. 

Y para ;ue conste, cumpliendo con lo 
mandado, pongo ei presente que firmo en 
Madrid á 6 de Setiembre d? 1883.=Juan 
P. Pérez. 

En virtud de auto del Sr. (>. S.-b;istián 
Carrasco J Cálvente, Juezde instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, fecha l . °del actual, refrendada por 
mí el Escribano y recaída eu el sumario 
qne se instruye por delito de abuso de 
depósito contra Manuel Lonenico y Gó
mez, se cita y llama á Doña Manuela Sáinz 
y á D. Agustín Rui/. González para que 
dentro del término de 10 días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente edicto en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezcan an
te dicho Juzgado y Escribanía á prestar 
declaración; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

'Madrid 5 de Setiembre de 1883.= 
V.° B.°=E1 Juez, C a r n i á C o . = E l Escri
bano, por mi companero Burgos, Pedro 
Advíucula Villarrubia. 

•luenavisfn. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, dictada en t¿ 
do Agosto último, en los autos ejecutivos 
que sigue D. Martín Esteban y Muñoz 
cou D. Ventura Díaz, hoy su viuda 
Doña Valentina Hernández, y el hijo de 
aquél D. Miguel Díaz. sobre pago de pe
setas, se sacan á la venta en pública su
basta diferentes fincas rústicas y urbanas 
sitas eu Cereeda, partido judicial de Col 
meuar Viejo, tasadas en la cantidad de 
43.975 pesetas, para cuyo acto so señala 
el día í de Octubre próximo, y hora de 
las dos de su tarde, en los estrados de 
dicho Juzgado; adviniéndose que no se 
admitirá postura sin consignar previa
mente el 10 por 100 del valor de los 
bienes, y que no existe titulación eu for
ma de éstos, siendo obligacióu del rema
tante verificar la inscripción omitida en 
el Registro de la propiedad antes del otor
gamiento de la escritura de venta y en 
el térmiuo que se señale; y por último, 
que los autos quedan de manifiesto eu 
Escribanía para los que gusteu eute-
rarse. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1883.= 
V.° B.°=-K1 Juez de primera instancia, 
Carlos María Bru.=Ante mí, Lorenzo 
Sancho.=Es copia. = Lorenzo Sancho. 
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Palacio. 

D. Francisco Today Tortosa, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
v Juez de instrucción del distrito de Pa
lacio. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al hombre de estatura aita, color 
moreno, cou toda la barba, que» en la 
noche del 1.° de Diciembre último á la 
madrugada del 2 vestía un traje de 
impresor y estuvo en compañía de la 

{irostituta Juana Alvarez, conocida por 
a Gallega, en la casa de .Marcelina Ló

pez, calle de Peralta, núm. 3, á fin de 
que en el térmiuo de 10 días comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración 
y á respouder de los cargos que le resul
tan en el sumario que se instruye con mo
tivo de la lesión grave sufrida por la Al-
varez, que la ocasionó la muerte; aperci

bido que de no verificarlo le parará el 
prrjuicio que haya lugar. 

A la vez invito á todas las Autorida
des civiles y militares de la provincia y 
demás de la Nación procedan á la busca 
y captura del expresado individuo, y ca
so de ser habido le remitan á mi dispo
sición y á la cárcel <3e hombres de esta 
capital. 

Dado eu Madrid á 17 de Marzo de 
1883.=- Francisco Toda. = El actuario, 
Ramón Martínez Aguilar. 

Y para que tenga efecto su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL se expide la pre
sente en Madrid á 1.° de Setiembre do 
1883.--= V.° B °=E1 Juez de instrucción, 
Gregorio Vieito. = El actuario, Ramón 
Martínez Aguilar. 

Universidad. 

D. José González Cabeza, Magistra
do de Audiencia de fuera de e<ta capital, 
Juezde pri mera instancia del distrito de la 
Universidad. 

Por la presente requisitoria y á virtud 
de exhorto del Sr. Juez de primera ins
tancia de Mouserratc de la ciudad de la 
Habana, cito y llamo á D. José de la 
Torre y del Bar, natural de Granada, 
casado, de 33 años, Oficial primero que 
fué de la Aduana de aquel puerto, que 
en Octubre del año último tenia su resi
dencia eu esta capital, calle de la Liber
tad, núm. 12, ignoráudose actualmente 
su paradero, para que dentro del término 
de ocho días comparezca en está Juzgado; 
apercibido que si no lo hiciere será decía* 
rado rebelde y le pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar en derecho en la 
causa que se sigue en el Juzgado exhor
tante por infidelidad en la custodia do do
cumentos y fraude al Estado. 

Encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial practiquen 
las más eficaces diligencias para la bus
ca y detención del expresado D. José de 
la Torre y del Bar, y siendo habido le 
pondrán á disposición de este Juzgado. 

Madrid 29 de Agosto de 1«83 =José 
González.=Por mandado de su señoría, 
Euscbio Cereceda.=Es copia.=Madrid 
29 de Agosto de 18S3. = Eusebio Cereceda. 

Andújar. 

D. José* González Atané, Juez in
terino de instrucción de este partido. 

Por la presente, eu nombro de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo i 
tolas las Autoridades, así civiles como 
militares, de cualquiera clase y dignidad, 
procedau á la busca de las caballerías 
cuyas señas se expresau á continuación, 
que desaparecieron de la yeguada de Don 
Bernabé Muñoz Cobo, vecino de Arjona, 
en la madrugada del día l . ; del corriente, 
en ocasión que se hallaban pa-tando en 
el sitio Pozo del Moro, cortijo de los Mos
tazas, de dicho término, lascuales en caso 
de ser habidas serán puestas á mi dispo
sición cou la persona ó personas eu cuyo 
poderse encuentren si no justifican su 
legitima adquisición. 

Dado en Audújar á 3 de Setiembre de 
1883.—José González Atané.=Deorden 
de su señoría, Mauuel Martínez y Na
vajos. 

Señas de las caballerías. 
Una muía llamada Preciosa, pelo ne-

gre, hocico y bragadas blancos, marcada, 
sin hierro, con cuatro años. 

Y otra llamada Chata, pelo castaño 
claro, marcada, con ciuco años, una tira 
negruzca en la raspa del lomo y herrada. 

Lora del I I io 
D. Rodrigo María Ramírez y García 

de Sierra, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido. 

Por el presente cito, llamo y e.aplazo 
á Matías Auto y Moran para que cu el tér
miuo de 10 días, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta d¿ Madrl /, com
parezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración encau
sa que en el mismo se sigue por lesiones 
á dicho individuo. 

Dado en Lora del Rio á 31 de Agosto 
de 1883.=Rodrigo María Ramírez .=B l 

Secretario, Ricardo Poves. 

Madrid: !Si3.—Impreul* del Hoipicio. 


